
FORMULARIO 1-6.1 C.R.D.OM - Am

LAS CONDES
MUNICIF: LIDAD

CERTIFICADO DE RECEPCION DEFINITIVA DE OBRA MENOR
AMPLIACIÓN HASTA 100 M2

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES
NO DE CERTIFICADO

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

REGION METROPOLITANA

AFE / FRU ROL S.l.l

251 0-1 0

A)

B)

c)

0)

Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades

Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art.144, su ordenanza General, y el instrumento de
planificación territorial.

Las disposiciones del artículo 7' de la Ley N' 18.168. Ley General de Telecomunicaciones, tratándose de proyectos de ampliación de
hasta 100 m2 que correspondan a proyectos inmobiliarios que deban registrarse en el registro de proyectos inmobiliarios RPI

La solicitud de recepción definitiva de edificación debidamente suscrita por el propietario y arquitecto correspondiente al expediente
N' 7550/2025 ingresada con fecha ]ZZQ3Z2Q2á

E)

F)

G)

H)

1)

J)

K)

El informe del arquitecto que señala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones

El informe del Revisor Independiente, cuando lo hubiere, que certifica que las obras de edificación se ejecutaron conforme al permiso
aprobado.

El informe del Inspector Técnico de Obra que señala que la obra se construyó conforme a las normas técnicas de construcción aplicables
y al permiso, incluidas sus modificaciones. (cuando la obra hubiese contando con tal profesional)

La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron
aplicadas.

Los antecedentes que comprenden el expediente POM 467/201 3.

Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma (en el caso de proyectos que conllevan crecimiento urbano por
densidicación. es exígible solo a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N' 20.958)

ciCrecimiento Urbano por D

[.] CÓiióii8i'iaiÓóiH
>g Aporte en Dinero(").(Canceló el siguiente monto:$ 157.494

Otro (

según(GIM y fecha): 1910871 1/ 26.03.2025

(') En esto caso las cesionescontempladas en el proyecto se perfeccionan al momento de la presente Recepción Definitiva. conforme al Art. 2.2.5. Bis de la OGUC. salvo que se trate de
condominios con áreas afectan a declaratoría de utilidad pública. en cuyo caso. dichas lesiones se porfeccionarán al momento de la recepción de las obras de urbanización
('l El pago debe realizarse en fomia previa a la recepción. En caso de recepciones parciales. el pago debe ser proporcional a la densidad de ocupación de la parte que se recibe

RESUELVO

Otorgar Certificado de Recepción Definitiva TOTAL de la obra menor Ampliacion de hasta 100m2. destinada a AMPLIACION DE
VIVIENDA ubicada en calle/avenida/camino LOS HERMANOS N' 11934 Lote NO 15A manzana 3A localidad o goteo SAN CARLOS DE

APOQUINDO (PLANO L-765) sector URBANO de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta DOM que forman parte
del presente certificado, que incluye edificación(es) con una superficie edificada total de 202,60 m2. y las obras de mitigación
contempladas en el ---- que fueron ----. según consta en ---- de fecha ----.

2. Dejar constancia:Que la presente recepción se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:
NINGUNA
Plazos de la autorización:

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

AMPLIACIÓN DE VIVIENDA

O RAZÓN SOCIAL DEL

HARÍA ALEJANDRA TAMPIER RAMÍREZ

'ANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

QIÉN:(Nombre de la vía, N'. Local/ O# Deptai Localidad)

LOS HERMANOS N' 11934

TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

LAS CONDES

DEL REPRESENTANTE LEGAL 5L At,KELLI l A IVILLJIAN l L ------- L.JL FL(..llA -------
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3.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

OMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (amanda corrosponda)

ARQUITECTO RESPONSABLEHOMBRE DEL P

AULA CONSTANZA CRUZ SALTADO

OMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE (PARA EFECTOS DE l.A RECEPCLÓN)

DE LA EMPRESA DEL CONSTRUCTOR

OMBRE DEL CONSTRUCTOR

CRUZ SALGADOPAULA

MORE DEL coNSTRucTOR (PARA EFEC'ros OE LA RECEpcióN)

OMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda)

1;0MBRC O RAZÓN SOCIAL DEL REylSOR DEL P'RO\"CCI'O DE CÁLCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda)

RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PkÓYEQTO DE CALCULO É$TRUCTURAL

4 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓNS E PRISTICAS R l NCI PAA

INSCRIPCIÓN REGISTRO.

tilñEéókíÁ l ;:!il N

REGISTRO l g© CATEGORÍA

nÉcisrno$g$$ 1 CATEGORIA

R .U.T.

ANTECEDENTES DEL PERMISO

PERMISO QUE SE RECIBE

09/1 0/201 3

SUP. TOTAL (m2)

MODIFICACIONES DE PROYECTO resolución:

22MP

50

MODIFICACIONES MENORES (ART. 5.?.8. O.G.U.C.) (ESPECIFICAR)

;'iiiékÉéÓ+UEKTA EN EL SECTOR DE WALKING-CLOSET.
> SE DECLARA PISCINA(ARTÍCULO 5.1 .2, NUMERAL 6. OGUC).
> SE DECLARA LAVADERO, QUE SE REGULARIZÓ EN LR777-191 -2002.
> SE AJUSTÓ PASILLO DE ENCUENTRO ESCALERA 2' PISO.

Firmado Digitalmente

código: AP-4DFuAM4MTsi25b2LoNQ8 validar en: hup://lascondes.filedom.cl/verificacion/index.php

RECEPCLÓN PARCIAL [] SI X NO

PARTE A RECIBIR:

X
=

=

X
X
'1

=
=
X
=
=
3
X
D



Página 3

[lPlanos correspondientes a] proyecto de Te]ecomunicaciones.
[lPlano de evacuación. integrante de] Pian de evacuación (cuando corresponda)

6.- MODIFICACIONES MENORES (Art: 5.2.8. O.G.U.C.)

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

CONTENIDO

PLANTA NIVEL 1 / PLANTA NIVEL 2

7 GLOSARIO:

D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley

D.S: Decreto Supremo
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano

GIM: Giro de Ingreso Municipa
ICH: Inmueble de Conservación Histórica

IMIV:lnforme de Mitígación de Impacto Vial
INE: Instituto Nacional de Estadísticas

l.P.T:Instrumento de Planificación Terrítoria

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones
MH: Monumento Histórico

MINAGRl: Ministerio de Agricultura.
MINVU : Ministerio de Vivienda y Urbanismo
MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

SEREMl: Secretaría Regional Mínisteríal
SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
en Movilidad.

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOIT: Zona de Interés Turístico

ZT: Zona Típica

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO

84Mz/ SEGUNDO PISO 26,21M:), QUEDANDO LA PROPIEDAD CON UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA Y RECIBIDA TOTAL DE 202,60M
,63M:/ SEGUNDO PISO 71,97Mz). SE DEMUELE 12,69M:so

ESO N' 1 91 0871 1

DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS V[GENTES, AL ARQUITECTO PATROCINANTE Y D
OFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL. SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, LA DIRECCIÓN DE OBRAS TIENE LA FACULTAD D

ISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA UQ !¿B9ANÍSTICA Y DE DENUNCIAR SIJ INCUMPLIMIENTO

© @,t, h,«h
JEFE DEPARTAMENTO DE RECEPCIÓN

DEFINITIVA DE OBRAS

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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© LAS CONDES
MUNICIPALIDAD

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
DEPARTAMENTO DE RECEPCION DEFINITIVA DE OBRAS
AFE / FRU

RESOLUCION SECCION 14a NO 5g

LAS CONDES, 03 DE ABRIL DE 2025

VISTOS, la solicitud de Recepción Definitiva TOTAL, ingreso RD NO 7550/2025 del permiso POM 467/2013.

otorgado a MARIA ALEJANDRA TAMPIER RAMIREZ, RUT . para "AMPLIACIÓN DE VIVIENDA"

ubicadas en LOS HERMANOS N' 119341 la declaración del arquitecto. de fecha 25.03.2025, en la cual solicita

aprobar modificaciones menores POM 467/2013. de acuerdo al artículo 5.2.8 de la Ordenanza General de

Urbanismo y Construcciones, simultáneamente con el Certificado de Recepción Definitivas lo dispuesto en la
Ordenanza General de Urbanismo y Construccionest la Ley General de Urbanismo y Construccionesl y las

atribuciones que la Ley me otorga sobre la materia.

RESUELVO

1.- APROBAR. las siguientes modificaciones menores al permiso POM 467/2013, graficadas en lámina
OIA/02", de fecha 25.03.2025

> Se agregó puerta en el sector de walking-closet.
> Se declara Piscina (artículo 5.1 .2, numeral 6, OGUC).
> Se declara lavadero, que se regularizó en LR777-1 91-2002
> Se ajustó pasillo de encuentro escalera 2' piso.

2.- Anótese en el Registro Especial de esta Dirección de Obras Municipales. archívese el original y dese
copias autorizadas a los interesados

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

DISTRIBUCION:

Interesado (2 copias)
Departamento de Recepción Definitiva de Obras (l copia)
Archivo: POM 467/2013 (2 copias)
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